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ORDENANZA Nº 15095

 

Artículo 1º .- Declárase sitio de interés histórico el predio que ocupara la ex Escuela de Suboficiales de Infantería de Marina - E.S.I.M.-, donde funcionó un centro de detención clandestina, ubicado junto al Faro de Punta Mogotes de la ciudad de Mar del Plata.

Artículo 2º .- La presente declaración está comprendida por los alcances de la Ordenanza nº 10.075, con excepción de los artículos 12º, 18º y 19º .

Artículo 3º .- Incorpórase el bien citado en el artículo 1º de la presente al Anexo I de la Ordenanza nº 10.075.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-
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